
 

 

INFORME SECRETARIAL: Medellín, 24 de noviembre de 2022. 

Señor Juez, le informo que el día 27 de septiembre de 2022 se recibió 

en el correo institucional, escrito allegado por la codemandada 

YADIRA DEL ROSARIO VARGAS HERNÁNDEZ, en el que indicaba que 

se allanaba a la demanda. Adicional a ello, se evidenció que, si bien 

se ordenó el registro del edicto emplazatorio en el TYBA, este no se 

había publicado. A despacho.  

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

Secretaria  

 

 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05 001 31 10 005 2022 00069 00 

 

En el estado en que se encuentran las diligencias, y previo nombrar 

curador y al advertir el informe secretarial que antecede, en aplicación 

del artículo 108 del C. Gral del P, en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, el día de hoy, fue debidamente 

inscrito por el Despacho, en el Registro Nacional de Emplazados, el 

edicto emplazatorio de los herederos indeterminados. Dicho 

emplazamiento vence el 16 de diciembre de 2022. 



 

 

 

De otro lado, previo emitir pronunciamiento respecto del escrito de 

allanamiento de la codemandada, que se realizó desde el correo 

electrónico greidis141988@gmail.com, medio digital denunciado para 

notificaciones de ésta, se hace necesario  REQUERIR a la parte actora, 

para que informe al Despacho la fecha exacta en que procedió con el 

envío de la demanda y sus anexos, así como la constancia de 

verificación de acceso al mensaje. A su vez, aportando evidencia de 

cada uno de los documentos enviados.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

Juez 

T1 
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